
04/07/20El Mundo
España

Pr: Diaria
Tirada: 112.939
Dif: 80.719

Pagina: 1
Secc: PORTADA    Valor: 8.137,48 €    Area (cm2): 135,4    Ocupac: 15,68 %    Doc: 1/1    Autor:     Num. Lec: 693000

C
od: 133220487

OLGA R. SANMARTÍN MADRID 
El ministro de Universidades, Ma-
nuel Castells, plantea un modelo 
universitario a la americana, y muy 
inspirado en lo que se hace en Ca-
taluña, con más fichajes y menos 
poder de los cuerpos de funciona-
rios del Estado. El borrador del Es-
tatuto del Personal Docente e In-
vestigador, al que ha tenido acceso 
EL MUNDO, crea una carrera alter-
nativa a la funcionarial que permiti-
rá, por primera vez a nivel nacional, 
que los catedráticos sean personal 
laboral. Los sindicatos advierten de 
que los gobiernos regionales po-
drían aprovechar para «colocar a 
los de su cuerda».  PÁGINA 12

EL MUNDO ACCEDE AL BORRADOR DE LA LEY

Castells plantea 
universidades  
‘a la americana’ 
y resta poder a 
los funcionarios 
Los catedráticos podrán ser por primera vez 
personal laboral Z Los sindicatos advierten de 
que las CCAA «colocarán a los de su cuerda»
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OLGA R. SANMARTÍN MADRID 
El ministro Manuel Castells va a 
cambiar de arriba abajo las plantillas 
de las universidades públicas. Quie-
re campus a la americana con ficha-
jes de prestigio mundial y en el que 
el sistema funcionarial tenga menos 
peso. En su borrador del Estatuto del 
Personal Docente e Investigador 
(PDI), al que ha tenido acceso EL 
MUNDO, crea una nueva vía laboral 
que confluye en paralelo a la funcio-
narial y equipara a funcionarios y 
contratados en sueldos, dedicación y 
derechos. Por primera vez a nivel na-
cional, los catedráticos podrán ser 
también personal laboral, una posi-
bilidad que ya existía en Cataluña. El 
objetivo es atraer talento y facilitar el 
relevo generacional en un sistema 
universitario cuyos catedráticos ron-
dan los 59 años de media.  

La nueva ley pretende también 
«eliminar la precariedad» de los lla-
mados falsos asociados y reducir la 
endogamia obligando a contratar a 
profesores que hayan pasado antes 
por otras universidades. Asimismo, 
quiere impulsar la internacionaliza-
ción de los docentes y reducir la bu-
rocracia. Éste es el segundo pilar de 
la reforma universitaria de Castells, 

después del borrador de real decre-
to que regula los grados y máster, 
actualmente paralizado. Se compo-
ne de un anteproyecto de ley que 
modifica la Ley Orgánica de Univer-
sidades y de un real decreto que 
concreta el Estatuto. Ambos textos 
se someterán en los próximos me-
ses a negociación con sindicatos y 
asociaciones profesionales: 

e MÁS FIGURAS CONTRACTUALES. Cas-
tells busca «garantizar una carrera 

académica progresiva y predecible, 
tanto funcionarial como laboral». 
Una y otra tendrán los mismos dere-
chos y deberes. En el próximo lustro 
se jubilarán cerca de 40.000 catedrá-
ticos y hace falta reemplazarlos de 
forma urgente. La nueva norma es-
tablece dos figuras para la carrera 
funcionarial (titular y catedrático) y 

tres para la carrera profesional (pro-
fesor doctor, profesor titular contra-
tado y catedrático contratado), a las 
que se unen otras figuras para situa-
ciones específicas: profesor extraor-
dinario, emérito, sustituto temporal,  
asociado y contratado no doctor.  

Ramón Caballero (CSIF) señala 
que esta estructura «copia el modelo 
de las privadas, desfuncionariza la 
universidad y tiene como objetivo fi-
nal acabar con los cuerpos de funcio-
narios del Estado». Se mantiene la 
norma de que no puede haber más 
de un 49% de personal contratado. 
Pero Caballero recuerda que esta re-
gla no se cumple, pues «actualmen-
te este porcentaje es de un 59%, a 
pesar de que no se puede». «Nos te-
memos que la proporción de contra-
tados se dispare aún más».  

La ley sigue el modelo catalán. Los 
campus podrán contratar como cate-
dráticos a doctores acreditados por 
la Aneca o «por el órgano de evalua-
ción externo que la ley de la comuni-
dad autónoma determine». Manuel 
Ortega (UGT) advierte que la figura 
del catedrático contratado –en Cata-
luña, el agregat– «puede ser puerta 
giratoria para que los gobiernos re-
gionales recoloquen a políticos o pa-
guen favores a los no funcionarios». 
«Tendría sentido si sirviera para fi-
char a Einstein, pero va a servir para 
contratar a los de la cuerda».  

eASOCIADOS. El borrador reconoce 
que hay 33.954 asociados, el 34% del 
conjunto del PDI, y «un porcentaje 
importante, pese a su contrato, reali-
za más de 100 horas lectivas por cur-
so y tareas investigadoras y de ges-
tión por menos del salario mínimo».  

Ahora se pone un tope de 60 ho-
ras y se habilitan «vías para que es-
te profesorado, atendiendo a su si-
tuación, mérito y capacidad, pueda 
ser contratado a través de la nueva 

figura de profesor doctor u otras de 
carácter permanente si disponen de 
la acreditación necesaria o para 
que, en el caso de que no tenga el tí-
tulo de doctor, pueda reconducir su 
carrera». Les dan tres años de régi-
men transitorio para hacer la tesis y 
regularizar su situación. 

Isabel de la Cruz (Asociación Es-
tatal de Profesorado Asociado) dice 
que «no se da solución al problema»: 
«Se limita a decir que los asociados 
que quieren estabilizar su situación 
pueden estar un periodo transitorio 
y deja en manos de las universidades 
si convocan o no las plazas. Debería 
haber algún criterio común del Mi-
nisterio». Sí valora que la experien-
cia docente va a tener «igual conside-
ración» que la investigadora en los 
nuevos criterios de valoración.   

e FICHAJES. Se crea la figura del 
profesor extraordinario para docen-
tes e investigadores de reconocido 
prestigio internacional procedentes 
de otras universidades –españolas o 
no–, donde ocupan un puesto per-
manente. Se contratarán entre seis 
meses y cinco años y no podrán te-
ner más de 180 horas por curso.  

e ENDOGAMIA. Para fichar a un pro-
fesor titular, éste tendrá que haber 
realizado, tras la obtención del títu-
lo de doctor, una estancia mínima 
de nueve meses en universidades o 
centros de investigación de recono-
cido prestigio distintos de donde 
presentó su tesis y de donde se lle-
va a cabo su contratación. Antes 
esta condición aparecía sólo como 
mérito complementario. Por otro 
lado, en los concursos para el acce-
so a plazas, habrá presencia mayo-
ritaria de miembros externos a la 
universidad convocante en las co-
misiones de selección. De los tres 
profesores, sólo uno podrá ser de 
dentro, algo que ahora no ocurre. 

e GÉNERO. Habrá paridad de hom-
bres y mujeres en las comisiones 

de acreditación y selección. Y tam-
bién la habrá en los órganos de go-
bierno. «Se aplicarán protocolos 
contra las agresiones sexuales», 
señala, y en un máximo de un año 
desde la aprobación del Estatuto, 
las universidades tendrán que con-
cretar y hacer públicas sus medi-
das y acciones de igualdad. 

Los catedráticos 
podrán ser 
personal laboral 
Castells plantea una universidad ‘a la 
americana’ con menos poder funcionarial

Los sindicatos temen 
que las CCAA puedan 
aprovechar y colocar 
«a los de su cuerda»

Alumnos realizan la Selectividad en Valladolid, el pasado miércoles. EFE
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